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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

OTORGADO POR: 

Dl: 3 COPIAS 

BRIGHT-REPRESENTACIONES C.L. 

MARIELENA JARRÍN NARANJO 

ASERTENCO CIA. LTDA. 

CAPITAL SOCIAL: $400.00 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA PRIMERO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE 

MÍ DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DE ÉSTE 

CANTÓN, COMPARECE CON PLENA CAPACIDAD, LIBERTAD Y CONOCIMIENTO AL 

OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA LA SEÑORA MARIELENA JARRÍN 

NARANJO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS; Y, LA COMPAÑÍA ASERTENCO CIA. 

LTDA., DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU PRESIDENTA Y REPRESENTANTE LEGAL 

SUBROGANTE, LA SEÑORA MARIELENA JARRÍN NARANJO, CONFORME SE DESPRENDE DEL 

NOMBRAMIENTO QUE SE ACOMPAÑA COMO HABILITANTE, BIEN INSTRUIDA POR MÍ EL
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NOTARIO SOBRE EL OBJETO Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA A LA QUE 

PROCEDE DE UNA MANERA LIBRE Y VOLUNTARIA. - LA COMPARECIENTE DECLARA SER DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADA, DE 

OCUPACIÓN EMPRESARIA PRIVADA, DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO 

METROPOLITANO, QUIEN ACTÚA POR SUS PROPIOS DERECHOS Y LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA, A QUIEN DE CONOCER DOY FE, POR HABERME EXHIBIDO SU DOCUMENTO DE 

IDENTIFICACIÓN, CUYA COPIA FOTOTÁSTICA CERTIFICADA SE AGREGA Y ME SOLICITA, ME 

SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL CONTENIDO DE LA MINUTA QUE ME 

PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL QUE TRANSCRIBO ÍNTEGRAMENTE A CONTINUACIÓN ES 

EL SIGUIENTE.-SEÑOR NOTARIO: SÍRVASE EXTENDER EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS 

PÚBLICAS A SU CARGO, UNA EN LA CUAL CONSTE LA PRESENTE DE CONSTITUCIÓN DE 

UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA QUE SE OTORGA AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES CLÁUSULAS.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- COMPARECEN A LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA LA SEÑORA MARIELENA 

JARRÍN NARANJO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS; Y, LA COMPAÑÍA 

ASERTENCO CÍA. LTDA., DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, CON DOMICILIO EN ESTA 

CIUDAD DE QUITO, DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU PRESIDENTA Y 

REPRESENTANTE LEGAL SUBROGANTE, LA SEÑORA MARIELENA JARRÍN NARANJO, 

LA SEÑORA MARIELENA JARRÍN NARANJO ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

MAYOR DE EDAD, DE OCUPACIÓN EMPLEADA PRIVADA, DE ESTADO CIVIL CASADA, 

DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, LEGALMENTE 

€APAZ PARA EJERCER DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES.- SEGUNDA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. CAPÍTULO PRIMERO.- DE LA COMPAÑÍA, 

DENOMINACIÓN, DURACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO, 

TRANSFORMACIÓN Y FUSIÓN.- ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN.- LA 

DENOMINACIÓN DE LA SOCIEDAD ES BRIGHT-REPRESENTACIONES C.L., ARTÍCULO
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SEGUNDO.- DURACIÓN.- LA COMPAÑÍA TENDRÁ UN PLAZO DE DURACIÓN DE 

CINCUENTA AÑOS, CONTADOS DESDE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA 

EN EL REGISTRO MERCANTIL. ESTE PLAZO PODRÁ PRORROGARSE POR OTRO U OTROS 

DE IGUAL O MENOR DURACIÓN POR RESOLUCIÓN ADOPTADA POR LA JUNTA GENERAL 

DE SOCIOS. PODRÁ SER DISUELTA O PUESTA EN LIQUIDACIÓN ANTES DE LA 

EXPIRACIÓN DEL PLAZO ORIGINAL O DE LOS DE PRÓRROGA POR RESOLUCIÓN 

ADOPTADA POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. - ARTÍCULO TERCERO. - 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO. - LA COMPAÑÍA ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA 

Y SU DOMICILIO PRINCIPAL SE ESTABLECE EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA. POR DECISIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

PUEDE CONSTITUIR SUCURSALES, AGENCIAS, DELEGACIONES O REPRESENTACIONES 

EN CUALQUIER LUGAR DEL PAÍS O DEL EXTERIOR. - ARTÍCULO CUARTO. - OBJETO. - 

LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO: EJERCER ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN 

PARA TODA CLASE DE COMPAÑÍAS Y ACTUAR COMO MANDANTE O MANDATARIA DE 

PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS BRINDANDO ASESORÍA EN GENERACIÓN Y 

ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE TODA ÍNDOLE. CAPÍTULO SEGUNDO.- ARTÍCULO 

QUINTO.- LA COMPAÑÍA PODRÁ SER TRANSFORMADA EN OTRA DE LAS ESPECIES 

CONTEMPLADAS EN LA LEY DE COMPAÑÍAS, ASÍ COMO SER FUSIONADA CON 

OTRA U OTRAS PARA FORMAR UNA SOLA, SI ASÍ LO RESOLVIERE LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS.- ARTÍCULO SEXTO.- DEL CAPITAL SOCIAL Y SUS 

PARTICIPACIONES.- EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ES DE CUATROCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 400,00) DIVIDIDO EN 

CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES IGUALES, ACUMULATIVAS E 

INDIVISIBLES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1,00) DE 

VALOR NOMINAL CADA UNA.- EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SE ENCUENTRA
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SUSCRITO Y PAGADO EN SU TOTALIDAD, DE ACUERDO AL SIGUIENTE 

  

  

  

  

NIT 

SOCIO CAPITAL | CAPITAL | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

SUSCRITO | PAGADO 

(USDS) (USDS) 

MARIELENA USD$ 1 USD$ 1 1 0,25% 

JARRÍN NARANJO 

ASERTENCO CÍA. | USD$399 | USD$ 399 399 99,75% 

LTDA. 

TOTAL USD$ 400 | USD$ 400 400 100%               
LAS INVERSIONES QUE REALIZAN LOS SOCIOS SON DE CARÁCTER NACIONAL. -ARTÍCULO 

SÉPTIMO. - PARTICIPACIONES. - LAS PARTICIPACIONES SON IGUALES, ACUMULATIVAS 

E INDIVISIBLES Y NO PODRÁN ESTAR REPRESENTADAS POR TÍTULOS NEGOCIABLES. LA 

COMPAÑÍA ENTREGARÁ A CADA SOCIO UN CERTIFICADO DE APORTACIÓN EN EL QUE 

CONSTE EL CARÁCTER DE NO NEGOCIABLE Y EL NÚMERO DE PARTICIPACIONES QUE POR 

SU APORTE LE CORRESPONDAN, LUEGO DE HABER SIDO FIRMADO POR EL PRESIDENTE Y 

EL GERENTE GENERAL DE LA SOCIEDAD.- DE EXISTIR VARIOS COPROPIETARIOS DE UNA 

SOLA PARTICIPACIÓN, ÉSTOS CONSTITUIRÁN UN PROCURADOR COMÚN; SI LOS 

COPROPIETARIOS NO SE PUSIEREN DE ACUERDO, EL NOMBRAMIENTO LO EFECTUARÁ UN 

JUEZ COMPETENTE A PEDIDO DE CUALQUIERA DE ELLOS.- LAS PARTICIPACIONES DE 

CADA SOCIO SON TRANSFERIBLES POR ACTO ENTRE VIVOS EN BENEFICIO DE OTRO U 

OTROS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA O DE TERCEROS, SIEMPRE Y CUANDO SE OBTUVIERE EL 

CONSENTIMIENTO UNÁNIME DEL CAPITAL SOCIAL, DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO CIENTO TRECE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS, EN EL LIBRO DE 

PARTICIPACIONES Y SOCIOS, SE ANOTARÁ LA CESIÓN, PRACTICADA ÉSTA SE ANULARÁ
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EL CERTIFICADO DE APORTACIÓN CORRESPONDIENTE, EXTENDIÉNDOSE EL NUEVO A 

FAVOR DEL CESIONARIO.- LAS PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SON 

TAMBIÉN TRANSMISIBLES POR CAUSA DE MUERTE, DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO CIENTO SIETE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS.- TODOS LOS 

SOCIOS GOZARÁN DE IGUALES DERECHOS, Y CADA PARTICIPACIÓN TENDRÁ DERECHO A 

UN VOTO Y A UNA PARTE PROPORCIONAL DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL PAGADA EN LOS 

BENEFICIO DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO OCTAVO.- AUMENTO DE CAPITAL.- LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS PUEDE AUTORIZAR EL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA POR CUALQUIERA DE LOS MEDIOS CONTEMPLADOS POR EL ARTÍCULO CIENTO 

CUARENTA DE LA LEY DE COMPAÑÍAS PARA ESTE EFECTO, ESTABLECIENDO LAS BASES 

DE LAS OPERACIONES QUE EN ÉL SE ENUMERAN.- SI SE ACORDARE EL AUMENTO DE 

CAPITAL SOCIAL LOS SOCIOS TENDRÁN DERECHO PREFERENTE PARA SUSCRIBIRLO EN 

PROPORCIÓN A SUS PARTICIPACIONES SOCIALES. EN EL CASO DE QUE NINGUNO DE LOS 

SOCIOS TUVIERA INTERÉS EN SUSCRIBIRLAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL AUMENTO 

DE CAPITAL, ESTAS PODRÁN SER SUSCRITAS POR TERCERAS PERSONAS, SIEMPRE QUE AsÍ 

LO APRUEBEN TODOS LOS SOCIOS PRESENTES EN JUNTA GENERAL. - ARTÍCULO NOVENO. 

- REDUCCIÓN DE CAPITAL. - LA REDUCCIÓN DE CAPITAL DEBERÁ SER APROBADA POR 

LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL CAPITAL 

CONCURRENTE EN PRIMERA CONVOCATORIA. PERO NO PODRÁ ADOPTAR RESOLUCIONES 

ENCAMINADAS A REDUCIR EL CAPITAL SOCIAL SI ELLO IMPLICARÁ LA DEVOLUCIÓN A 

LOS SOCIOS DE PARTE DE LAS APORTACIONES HECHAS Y PAGADAS, EXCEPTO EN EL CASO 

DE EXCLUSIÓN. DE UNO DE LOS SOCIOS, PREVIA LA LIQUIDACIÓN DE SU APORTE.- 

ARTÍCULO DÉCIMO.- FONDO DE RESERVA.- LA COMPAÑÍA, DE ACUERDO CON LA LEY 

FORMARÁ UN FONDO DE RESERVA DESTINANDO PARA ÉSTE OBJETO UN CINCO POR 

CIENTO DE LAS UTILIDADES LÍQUIDAS Y REALIZADAS EN CADA EJERCICIO ECONÓMICO, 

HASTA COMPLETAR POR LO MENOS, UN EQUIVALENTE AL VEINTE POR CIENTO DEL
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CAPITAL SOCIAL, DE CREARSE UN FONDO DE RESERVA VOLUNTARIO PARA EL EFECTO SE 

  

DEDUCIRÁ TAMBIÉN DE LAS UTILIDADES LÍQUIDAS Y REALIZADAS EL PORCENTAJE QUE 

DETERMINE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, SIN PERJUICIO DEL FONDO DE RESERVA 

LEGAL A QUE SE REFIERE LA PRIMERA PARTE DE ESTE ARTÍCULO. - ARTÍCULO DÉCIMO 

PRIMERO. - RESPONSABILIDADES DE LOS SOCIOS. EN ESTA COMPAÑÍA LA 

RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS SE LIMITA AL MONTO DE SUS RESPECTIVAS 

PARTICIPACIONES. LOS SOCIOS TIENEN TODOS LOS DERECHOS, OBLIGACIONES Y 

RESPONSABILIDADES QUE SE DETERMINAN EN LA LEY DE COMPAÑÍAS, EN ESPECIAL LAS 

CONTEMPLADAS EN LOS ARTÍCULOS CIENTO CATORCE Y CIENTO QUINCE DEL CITADO 

CUERPO LEGAL, A MÁS DE LAS QUE SE ESTABLECEN EN EL PRESENTE CONTRATO SOCIAL 

Y DE LAS QUE LEGALMENTE LES FUEREN IMPUESTAS POR LA JUNTA GENERAL.- 

CAPÍTULO TERCERO,- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO 

DÉCIMO SEGUNDO.- EL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA ESTARÁ A 

CARGO DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, EL PRESIDENTE Y EL GERENTE GENERAL.- LA 

COMPAÑÍA ESTARÁ GOBERNADA POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS Y ADMINISTRADA 

POR EL PRESIDENTE Y EL GERENTE GENERAL, Y POR TODOS LOS DEMÁS FUNCIONARIOS 

QUE LA JUNTA GENERAL ACUERDE DESIGNAR.- A) JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- COMPOSICIÓN.- LA JUNTA GENERAL, FORMADA POR 

LOS SOCIOS LEGALMENTE CONVOCADOS Y REUNIDOS, ES EL ÓRGANO SUPREMO DE LA 

COMPAÑÍA CON AMPLIOS PODERES PARA RESOLVER TODOS LOS ASUNTOS RELATIVOS A 

LOS NEGOCIOS SOCIALES Y PARA TOMAR LAS DECISIONES QUE JUZGUE CONVENIENTES 

EN DEFENSA DE LA MISMA Y NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO 

SOCIAL.- A LAS JUNTAS GENERALES CONCURRIRÁN LOS SOCIOS PERSONALMENTE O POR 

MEDIO DE REPRESENTANTE, EN CUYO CASO LA REPRESENTACIÓN SE CONFERIRÁ POR 

ESCRITO Y CON CARÁCTER ESPECIAL PARA CADA JUNTA, SIEMPRE Y CUANDO EL 

REPRESENTANTE NO OSTENTE PODER LEGALMENTE CONFERIDO.- ARTÍCULO DÉCIMO
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CUARTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- SON ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS: A) DESIGNAR Y REMOVER POR CAUSAS LEGALES AL PRESIDENTE Y 

AL GERENTE GENERAL, ACORDAR SOBRE SUS REMUNERACIONES Y RESOLVER SOBRE 

LAS RENUNCIAS QUE PRESENTAREN; B) CONOCER Y APROBAR EL PRESUPUESTO ANUAL 

DE LA COMPAÑÍA, EL ESTADO DE LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS, LAS 

MEMORIAS E INFORMES DE LOS ADMINISTRADORES Y LOS BALANCES GENERALES; C) 

RESOLVER ACERCA DE LA AMORTIZACIÓN DE LAS PARTES SOCIALES, SIEMPRE QUE SE 

CUENTE CON UTILIDADES LÍQUIDAS Y DISPONIBLES PARA EL PAGO DE DIVIDENDOS, DE 

CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS CIENTO DOCE Y CIENTO 

NOVENTA Y SEIS DE LA LEY DE COMPAÑÍAS; D) RESOLVER ACERCA DE LA FORMA DE 

REPARTO DE LOS BENEFICIOS SOCIALES, QUE DEBERÁN REALIZARSE EN PROPORCIÓN AL 

CAPITAL PAGADO PARA LO CUAL EL GERENTE GENERAL PRESENTARÁ UN PROYECTO DE 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES; E) CONSENTIR EN LA CESIÓN DE LAS PARTES SOCIALES Y 

ENLA ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS; F) DECIDIR ACERCA DEL AUMENTO O DISMINUCIÓN 

DEL CAPITAL Y LA PRÓRROGA DEL CONTRATO SOCIAL; G) DISPONER QUE SE EFECTÚEN 

LAS DEDUCCIONES PARA EL FONDO DE RESERVA LEGAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 

DÉCIMO DE ÉSTOS ESTATUTOS, ASÍ COMO PARA EL VOLUNTARIO SI SE ACORDARE 

CREARLO; E) AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL LA COMPRA, VENTA O HIPOTECA DE 

INMUEBLES Y EN GENERAL LA CELEBRACIÓN DE TODO ACTO O CONTRATO REFERENTE 

A ESTOS BIENES QUE SE RELACIONEN CON LA TRANSFERENCIA DE DOMINIO O CON 

IMPOSICIÓN DE GRAVAMEN SOBRE ELLOS; D AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL LA 

CELEBRACIÓN DE ACTOS Y CONTRATOS CUYOS MONTOS SUPEREN EL VALOR 

EQUIVALENTE A MIL SALARIOS MÍNIMOS VITALES GENERALES; J) RESOLVER ACERCA DE 

LA DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA; K) ACORDAR LA EXCLUSIÓN DEL O LOS 

SOCIOS POR LAS CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO OCHENTA Y DOS DE LA LEY DE 

COMPAÑÍAS; L) DISPONER QUE SE ENTABLEN LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES EN
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CONTRA DE LOS ADMINISTRADORES O GERENTES.- EN CASO DE NEGATIVA DE LA JUNTA 

GENERAL, UNA MINORÍA REPRESENTATIVA DE POR LO MENOS UN VEINTE POR CIENTO 

DEL CAPITAL SOCIAL, PODRÁ RECURRIR ANTE EL JUEZ COMPETENTE PARA ENTABLAR 

LAS ACCIONES INDICADAS EN ESTE LITERAL; LL) FACULTAR AL GERENTE GENERAL EL 

OTORGAMIENTO DE PODERES GENERALES QUE DEBAN EXTENDERSE A FAVOR DE 

FUNCIONARIOS O EMPLEADOS DE LA COMPAÑÍA O DE CUALQUIER PERSONA EXTRAÑA A 

ELLA, PARA QUE OBRE POR MEDIO DE APODERADO RESPECTO A AQUELLOS ACTOS PARA 

LOS CUALES SE HALLE FACULTADO O PARA LA DESIGNACIÓN DE FACTORES; M) 

INTERPRETAR OBLIGATORIAMENTE EL PRESENTE ESTATUTO ASÍ COMO RESOLVER LAS 

DUDAS QUE HUBIEREN EN LA INTERPRETACIÓN DEL MISMO; N) REFORMAR LOS 

ESTATUTOS SOCIALES CUANDO LO ESTIME NECESARIO; Ñ) DECIDIR POR UNANIMIDAD 

DEL CAPITAL SOCIAL ACERCA DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y PRÓRROGA DEL 

PLAZO; O) DESIGNAR A LOS AUDITORES EXTERNOS CUANDO LO REQUIERA LA 

COMPAÑÍA; Y, P) DIRIGIR LA MARCHA Y ORIENTACIÓN GENERAL DE LOS NEGOCIOS 

SOCIALES, EJERCER LAS FUNCIONES QUE LE CORRESPONDAN COMO ÓRGANO SUPREMO 

DE LA COMPAÑÍA Y RESOLVER LOS ASUNTOS QUE ESPECÍFICAMENTE LE COMPETEN DE 

CONFORMIDAD CON LA LEY Y SOBRE LOS PUNTOS QUE EN GENERAL SEAN SOMETIDOS A 

SU CONSIDERACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN DE COMPETENCIA DE OTRO FUNCIONARIO Y 

CONSTE EN LA RESPECTIVA CONVOCATORIA.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- JUNTA 

GENERAL ORDINARIA.- PREVIA CONVOCATORIA, LA JUNTA GENERAL ORDINARIA SE 

REUNIRÁ POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, DENTRO DE LOS TRES MESES POSTERIORES A 

LA FINALIZACIÓN DEL EJERCICIO ECONÓMICO DE LA COMPAÑÍA, PARA TRATAR 

NECESARIAMENTE DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS, SIN PERJUICIO DE LOS QUE 

EXPRESAMENTE SE SEÑALEN EN LA RESPECTIVA CONVOCATORIA: A) CONOCER Y 

APROBAR EL PRESUPUESTO ANUAL DE LA COMPAÑÍA, LAS CUENTAS Y BALANCES QUE 

PRESENTE EL GERENTE GENERAL, ASÍ COMO SU INFORME DE LABORES; B) RESOLVER



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

  

9 

ACERCA DEL REPARTO DE UTILIDADES Y LA FORMACIÓN DEL FONDO DE RESERVA, PARA 

LO CUAL EL GERENTE GENERAL PRESENTARÁ UN PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE 

UTILIDADES; Y, C) PROCEDER, LLEGADO EL CASO, A LA DESIGNACIÓN DE LOS 

ADMINISTRADORES Y GERENTES, CUYO NOMBRAMIENTO LE CORRESPONDE HACER 

SEGÚN LA LEY Y LOS PRESENTES ESTATUTOS, ASÍ COMO FIJAR, REVISAR O RATIFICAR 

SUS  REMUNERACIONES.- ARTÍCULO DÉCIMO  SEXTO.-- JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA.- LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA SE REUNIRÁ EN CUALQUIER 

ÉPOCA EN QUE FUERE CONVOCADA PARA TRATAR LOS ASUNTOS PUNTUALIZADOS EN LA 

RESPECTIVA CONVOCATORIA.- ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- JUNTAS UNIVERSALES.- 

A PESAR DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS PRECEDENTES, LA JUNTA SE ENTENDERÁ 

CONVOCADA Y QUEDARÁ VÁLIDAMENTE CONSTITUIDA EN CUALQUIER TIEMPO Y EN 

CUALQUIER LUGAR, DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, PARA TRATAR CUALQUIER 

ASUNTO, SIEMPRE QUE ESTÉ PRESENTE TODO EL CAPITAL PAGADO, Y LOS ASISTENTES, 

QUIENES DEBERÁN SUSCRIBIR AL ACTA BAJO SANCIÓN DE NULIDAD, ACEPTEN POR 

UNANIMIDAD LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA Y LOS PUNTOS A TRATARSE EN LA MISMA. 

CUALQUIERA DE LOS ASISTENTES PUEDE OPONERSE A LA DISCUSIÓN DE LOS ASUNTOS 

SOBRE LOS CUALES NO SE CONSIDERE SUFICIENTEMENTE INFORMADO.- ARTÍCULO 

DÉCIMO OCTAVO.- CONVOCATORIAS REUNIONES.- TANTO LAS JUNTAS GENERALES 

ORDINARIAS COMO EXTRAORDINARIAS DEBERÁN SER CONVOCADAS POR EL GERENTE 

GENERAL O POR EL PRESIDENTE POR PROPIA INICIATIVA O A PETICIÓN DEL SOCIO O 

SOCIOS QUE REPRESENTEN POR LO MENOS EL DIEZ POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL 

CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL LITERAL D) DEL ARTÍCULO CIENTO CATORCE DE LA 

LEY DE COMPAÑÍAS, CONTEMPLÁNDOSE, ADEMÁS, LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 

CIENTO VEINTE DE LA MISMA LEY.- LA CONVOCATORIA EN LA CONSTARE LA FECHA DE 

LA MISMA Y EL DÍA, EL LUGAR, LA HORA Y OBJETO DE LA SESIÓN, SE HARÁ LLEGAR POR 

ESCRITO A CADA SOCIO, CON OCHO DÍAS DE ANTICIPACIÓN, CUANDO MENOS, A LA
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FECHA FIJADA PARA LA REUNIÓN. EN ESTOS OCHO DÍAS NO SE CONTARÁN NI EL DE LA 

CONVOCATORIA NI EL DE LA REUNIÓN. - ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. - QUÓRUM Y 

VOTACIÓN REQUERIDA. - SI LA JUNTA GENERAL NO PUDIERE REUNIRSE EN PRIMERA 

CONVOCATORIA POR FALTA DE QUÓRUM, SE PROCEDERÁ A UNA SEGUNDA 

CONVOCATORIA, LA MISMA QUE NO PODRÁ DEMORARSE MÁS DE TREINTA DÍAS DE LA 

FECHA FIJADA PARA LA PRIMERA REUNIÓN. LA JUNTA GENERAL SE CONSIDERARÁ 

LEGALMENTE CONSTITUIDA EN PRIMERA CONVOCATORIA CON LA ASISTENCIA DE UN 

NÚMERO DE SOCIOS QUE REPRESENTEN MÁS DEL CINCUENTA POR CIENTO DEL CAPITAL 

SOCIAL. EN SEGUNDA CONVOCATORIA LA JUNTA GENERAL SE CONSIDERARÁ 

LEGALMENTE CONSTITUIDA CON EL NÚMERO DE SOCIOS QUE ASISTAN, CUALQUIERA 

QUE FUERE EL CAPITAL SOCIAL QUE REPRESENTEN, DEBIENDO EXPRESARSE ASÍ EN LA 

RESPECTIVA CONVOCATORIA. - LAS RESOLUCIONES SE TOMARÁN POR UNA MAYORÍA 

ABSOLUTA DE SOCIOS PRESENTES, EQUIVALENTE A POR LO MENOS EL CINCUENTA Y UNO 

POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL ASISTENTE A LA JUNTA GENERAL, CON EXCEPCIÓN DE 

LOS CASOS EXPRESAMENTE SEÑALADOS EN LA LEY Y ESTE ESTATUTO. LOS VOTOS EN 

BLANCO Y LAS ABSTENCIONES SE SUMARÁN A LA MAYORÍA Y EN CASO DE EMPATE LA 

PROPUESTA SE CONSIDERARÁ DENEGADA. CADA PARTICIPACIÓN TENDRÁ DERECHO A 

UN VOTO.- ARTÍCULO VIGÉSIMO.- QUÓRUM Y VOTACIÓN REQUERIDA ESPECIALES.- 

PARA QUE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA O EXTRAORDINARIA PUEDA ACORDAR 

VÁLIDAMENTE EL AUMENTO O DISMINUCIÓN DEL CAPITAL, LA TRANSFORMACIÓN, LA 

FUSIÓN, LA DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA, LA LIQUIDACIÓN, LA 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA EN PROCESO DE LIQUIDACIÓN, LA CONVALIDACIÓN, Y, 

EN GENERAL, CUALQUIER MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS, HABRÁ DE CONCURRIR A 

ELLA EN PRIMERA CONVOCATORIA MÁS DE LA MITAD DEL CAPITAL SOCIAL.- EN 

SEGUNDA CONVOCATORIA, BASTARÁ LA REPRESENTACIÓN DE LA TERCERA PARTE DEL 

CAPITAL PAGADO Y, EN CASO DE SER NECESARIA UNA TERCERA CONVOCATORIA, LA
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JUNTA SE CONSIDERARÁ VÁLIDAMENTE CONSTITUIDA CONLA ASISTENCIA DEL NÚMERO 

DE SOCIOS PRESENTES. SUS DECISIONES SERÁN TOMADAS CON MAYORÍA DEL CAPITAL 

SOCIAL. - ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. - ACTAS Y EXPEDIENTES DE LA JUNTA. - LAS 

JUNTAS GENERALES SERÁN PRESIDIDAS POR EL PRESIDENTE, Y EL GERENTE GENERAL 

ACTUARÁ COMO SECRETARIO. EN AUSENCIA DEL PRESIDENTE Y/O GERENTE GENERAL O 

POR RESOLUCIÓN DE LOS SOCIOS CONCURRENTES A LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL 

PUEDEN SER OTRAS PERSONAS, SOCIOS O NO DE LA COMPAÑÍA, LAS QUE ACTÚEN COMO 

PRESIDENTE Y/O SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL EN QUE SE PRODUZCA ESTA O 

ESTAS AUSENCIAS.- SE FORMARÁ UN EXPEDIENTE DE CADA JUNTA GENERAL, QUE 

CONTENDRÁ COPIA DEL ACTA SUSCRITA POR QUIEN PRESIDÍA LA REUNIÓN Y EL 

SECRETARIO, SALVO LO EXPRESADO EN EL ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO DE ESTE 

ESTATUTO; Y DE LOS DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN QUE LAS CONVOCATORIAS HAN 

SIDO HECHAS EN LA FORMA QUE SEÑALA ÉSTE ESTATUTO Y EL INCISO SEGUNDO DEL 

ARTÍCULO CIENTO DIECINUEVE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS. LAS ACTAS DE LAS JUNTAS 

GENERALES SE LLEVARÁN EN HOJAS MÓVILES ESCRITAS A MÁQUINA Y SE ASENTARÁN 

EN HOJAS FOLIADAS A NÚMERO SEGUIDO, ESCRITAS EN EL ANVERSO Y EN EL REVERSO, 

FIGURANDO LAS ACTAS UNA A CONTINUACIÓN DE OTRA EN RIGUROSO ORDEN 

CRONOLÓGICO, SIN DEJAR ESPACIOS EN BLANCO EN SU TEXTO.- SE INCORPORARÁN AL 

EXPEDIENTE TODOS AQUELLOS DOCUMENTOS QUE HUBIEREN SIDO CONOCIDOS POR LA 

JUNTA GENERAL.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- CONCURRENCIA DE LOS SOCIOS.- 

A LAS JUNTAS GENERALES PODRÁN CONCURRIR LOS SOCIOS PERSONALMENTE O POR 

MEDIO DE REPRESENTANTE. LA REPRESENTACIÓN SE CONFERIRÁ MEDIANTE SIMPLE 

CARTA-PODER CON CARÁCTER ESPECIAL PARA CADA JUNTA GENERAL DIRIGIDA AL 

GERENTE GENERAL O PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA, SIEMPRE Y CUANDO EL 

REPRESENTANTE NO TENGA PODER GENERAL LEGALMENTE CONFERIDO.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO TERCERO.- OBLIGATORIEDAD DE LAS DECISIONES.- LAS RESOLUCIONES DE
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LA JUNTA GENERAL VÁLIDAMENTE ADOPTADAS OBLIGAN A TODOS LOS SOCIOS Y 

ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA, SALVO EL DERECHO DE IMPUGNACIÓN PREVISTO 

EN EL LITERAL H) DEL ARTÍCULO CIENTO CATORCE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS.- B) EL 

PRESIDENTE.- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- EL PRESIDENTE PODRÁ O NO SER SOCIO 

DE LA COMPAÑÍA, SERÁ NOMBRADO EN EL CONTRATO SOCIAL O POR LA JUNTA 

GENERAL, Y DURARÁ DOS AÑOS EN SUS FUNCIONES, SIN PERJUICIO DE QUE PUEDA SER 

INDEFINIDAMENTE REELEGIDO.- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES.- LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE SON: A) CUMPLIR Y HACER 

CUMPLIR LA LEY, LOS PRESENTES ESTATUTOS Y LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA; B) PRESIDIR LAS SESIONES DE LA JUNTA 

GENERAL; C) SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO LAS ACTAS DE LAS 

JUNTAS GENERALES; D) SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE GENERAL LOS 

CERTIFICADOS DE APORTACIÓN QUE LA COMPAÑÍA ENTREGARÁ A LOS SOCIOS, 

CONFORME SE DETERMINA EN EL ARTÍCULO SÉPTIMO DE ÉSTOS ESTATUTOS; E) 

SUBROGAR AL GERENTE GENERAL EN CASO DE FALTA, AUSENCIA O IMPEDIMENTO DE 

ÉSTE, SIN REQUERIR EXPRESA AUTORIZACIÓN, ASUMIENDO PARA EL EFECTO TODAS SUS 

FACULTADES Y OBLIGACIONES; F) PRESENTAR ANUALMENTE A CONSIDERACIÓN DE LA 

JUNTA GENERAL ORDINARIA UN INFORME DETALLADO EN SUS ACTIVIDADES; Y, G) 

TODAS LAS DEMÁS QUE LE CONFIERAN LA LEY, EL PRESENTE ESTATUTO Y LA JUNTA 

GENERAL.- C) DEL GERENTE GENERAL.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- EL GERENTE 

GENERAL PODRÁ O NO SER SOCIO DE LA COMPAÑÍA, SERÁ NOMBRADO EN EL CONTRATO 

SOCIAL O POR LA JUNTA GENERAL Y DURARÁ DOS AÑOS EN SUS FUNCIONES, SIN 

PERJUICIO DE SER REELEGIDO INDEFINIDAMENTE. EL GERENTE GENERAL ES EL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- SON ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL GERENTE GENERAL: A) EJERCER LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA
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COMPAÑÍA, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE; B) CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA LEY, 

EL CONTRATO SOCIAL Y LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL; C) REALIZAR TODA 

CLASE DE GESTIONES, ACTOS Y CONTRATOS, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLOS QUE 

FUEREN EXTRAÑOS AL CONTRATO SOCIAL O QUE PUDIEREN IMPEDIR POSTERIORMENTE 

QUE LA COMPAÑÍA CUMPLA CON SUS FINES DE TODO LO QUE IMPLIQUE REFORMA AL 

CONTRATO SOCIAL Y CON LA LIMITACIÓN COMPRENDIDA EN LOS LITERALES H) E I) DEL 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO DEL PRESENTE ESTATUTO; D) PRESENTAR DENTRO DE LOS 

SESENTA DÍAS POSTERIORES A LA TERMINACIÓN DEL CORRESPONDIENTE EJERCICIO 

ECONÓMICO EL BALANCE ANUAL DE ESTADO DE LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y 

GANANCIAS, UN INFORME RELATIVO A SU GESTIÓN Y A LA MARCHA DE LA COMPAÑÍA 

EN EL RESPECTIVO PERÍODO Y LA PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILIDADES SI 

LAS HUBIERA. DEBERÁ TAMBIÉN PRESENTAR LOS BALANCES PARCIALES QUE REQUIERA 

LA JUNTA GENERAL; E) CUIDAR QUE SE LLEVEN DEBIDAMENTE LA CONTABILIDAD, LA 

CORRESPONDENCIA, LAS ACTAS DE LAS JUNTAS GENERALES Y EXPEDIENTES DE LAS 

MISMAS Y EN GENERAL EL ARCHIVO DE LA COMPAÑÍA; F) NOMBRAR Y REMOVER A 

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA COMPAÑÍA CUYA DESIGNACIÓN NO CORRESPONDA 

A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, ASÍ COMO, DETERMINAR SUS FUNCIONES, 

REMUNERACIONES Y CONCEDERLES LICENCIAS Y VACACIONES; G) OBRAR POR MEDIO 

DE APODERADO O PROCURADOR PARA AQUELLOS ACTOS PARA LOS CUALES SE HALLE 

FACULTADO. SI EL PODER TIENE EL CARÁCTER DE GENERAL CON RESPECTO A DICHOS 

ACTOS O PARA LA DESIGNACIÓN DE FACTORES SERÁ NECESARIO LA AUTORIZACIÓN DE 

LA JUNTA GENERAL; BH) SUSCRIBIR, ACEPTAR, ENDOSAR, PAGAR, PROTESTAR O 

CANCELAR LETRAS DE CAMBIO, CHEQUES PAGARÉS Y MÁS TÍTULOS DE CRÉDITO, EN 

RELACIÓN CON LOS NEGOCIOS SOCIALES; I) LLEVAR EL CONTROL DE LAS CUENTAS 

BANCARIAS QUE DEBE ABRIR LA COMPAÑÍA PARA EL DESENVOLVIMIENTO DE SUS 

ACTIVIDADES; J) RESPONDER POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR DOLO, 

 



  

ÚS 
DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

7 E NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

14 

ABUSO DE FACULTADES, NEGLIGENCIA GRAVE O INCUMPLIMIENTO DE LAS 

DISPOSICIONES LEGALES, ESTATUTARIAS Y DE LA JUNTA GENERAL; K) INSCRIBIR EN EL 

REGISTRO MERCANTIL, EN EL MES DE ENERO DE CADA AÑO UNA LISTA COMPLETA DE 

LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, CON INDICACIÓN DEL NOMBRE, LOS APELLIDOS, EL 

DOMICILIO Y EL MONTO DE SUS APORTACIONES. SINO HUBIERE CAMBIO ALGUNO DESDE 

LA ENTREGA DE LA ÚLTIMA LISTA, BASTARÁ CON PRESENTAR UNA DECLARACIÓN EN 

ESE SENTIDO; L) PRESENTAR A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, DENTRO DEL 

PRIMER CUATRIMESTRE DE CADA AÑO, LA INFORMACIÓN REQUERIDA EN EL ARTÍCULO 

VEINTE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS; LL) SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL PRESIDENTE 

LOS CERTIFICADOS DE APORTACIÓN QUE LA COMPAÑÍA ENTREGARÁ A LOS SOCIOS, 

SEGÚN LO QUE DISPONE EL ARTÍCULO SÉPTIMO DE ESTOS ESTATUTOS; Y, M) EJERCER Y 

CUMPLIR TODAS LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES QUE LE CONFIERAN LA LEY, LOS 

PRESENTES ESTATUTOS Y LA JUNTA GENERAL.- ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- 

PROHIBICIONES.- ES PROHIBIDO AL GERENTE GENERAL: A) NEGOCIAR O CONTRATAR 

POR CUENTA PROPIA, DIRECTA O INDIRECTAMENTE CONLA COMPAÑÍA; B) REALIZAR POR 

CUENTA DE LA COMPAÑÍA OPERACIONES AJENAS A SU OBJETO; C) COMPROMETER 

ACTIVOS O RECURSOS DE LA COMPAÑÍA, CONSTITUYENDO GRAVÁMENES SOBRE LOS 

MISMOS, PARA GARANTIZAR OBLIGACIONES DE TERCEROS, AJENAS A LA MISMA; Y, D) 

LAS DEMÁS QUE ESTABLEZCA LA LEY. ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- 

RESPONSABILIDADES.- EL GERENTE GENERAL ES SOLIDARIAMENTE RESPONSABLE 

PARA CON LA COMPAÑÍA Y TERCEROS: A) DE LA VERDAD DEL CAPITAL SUSCRITO Y DE 

LAS ENTREGAS HECHAS A CAJA POR LOS SOCIOS; B) DE LA EXISTENCIA REAL DE LOS 

DIVIDENDOS DECLARADOS; C) DE LA EXISTENCIA Y EXACTITUD DE LOS LIBROS DE LA 

COMPAÑÍA; D) DEL EXACTO CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DE LAS JUNTAS 

GENERALES; Y, E) DEL CUMPLIMIENTO DE TODOS LOS REQUISITOS Y FORMALIDADES 

EXIGIDAS POR LA LEY PARA LA EXISTENCIA Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMPAÑÍA.- EL 
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GERENTE GENERAL ES RESPONSABLE ANTE LA JUNTA GENERAL EN CASO DE 

EJECUTARSE ACTOS O CELEBRASE CONTRATOS CONTRAVINIENDO LAS INSTRUCCIONES 

RECIBIDAS DE ESTE ORGANISMO O LAS ESTIPULACIONES LEGALES Y ESTATUTARIAS; Y 

SERÁ PERSONAL Y PECUNIARIAMENTE RESPONSABLE ANTE LA COMPAÑÍA SIN PERJUICIO 

DE LA VALIDEZ DE SUS ACTOS FRENTE A TERCEROS DE BUENA FE. EN GENERAL, PARA EL 

EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, EL GERENTE GENERAL ESTARÁ A LOS DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO CIENTO VEINTE Y TRES Y DEMÁS PERTINENTES DE LA LEY DE COMPAÑÍAS.- 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- EXTINCIÓN DE RESPONSABILIDADES.- CESARÁ LA 

RESPONSABILIDAD DEL GERENTE GENERAL FRENTE A LA COMPAÑÍA: A) POR 

APROBACIÓN DEL BALANCE Y SUS ANEXOS, EXCEPTO CUANDO: D SE LO HUBIERE 

APROBADO EN VIRTUD DE DATOS NO VERÍDICOS; Y, II) SI HUBIERE ACUERDO EXPRESO 

DE RESERVAR O EJERCER LA ACCIÓN DE RESPONSABILIDAD; B) CUANDO HUBIERE 

PROCEDIDO EN CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DE LA JUNTA GENERAL, A MENOS QUE 

TALES ACUERDOS FUEREN NOTORIAMENTE ILEGALES; C) POR APROBACIÓN DE LA 

GESTIÓN O POR RENUNCIA EXPRESA A LA ACCIÓN O POR TRANSACCIÓN ACORDADA POR 

LA JUNTA GENERAL; Y, D) CUANDO HUBIERE DEJADO CONSTANCIA DE SU OPOSICIÓN A 

RESOLUCIONES ILEGALES DE LA JUNTA GENERAL, EN EL PLAZO DE DIEZ DÍAS A 

CONTARSE DESDE LA FECHA EN QUE FUERON ADOPTADAS.- CAPÍTULO CUARTO.- 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- LA COMPAÑÍA 

HABRÁ DE DISOLVERSE DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE 

COMPAÑÍAS. SILA CAUSAL FUERE EL ACUERDO DE LOS SOCIOS EN LA JUNTA GENERAL, 

SE PROCEDERÁ CON MAYORÍA DEL CAPITAL SOCIAL. PARA EL CASO DE LA LIQUIDACIÓN 

DELA COMPAÑÍA, ACTUARÁ COMO LIQUIDADOR LA PERSONA DESIGNADA POR LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS.- NORMAS DE REPARTO DE UTILIDADES.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

SEGUNDO.- LA DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILIDADES A LOS SOCIOS SE HARÁ EN 

PROPORCIÓN AL VALOR DE SUS RESPECTIVAS PARTICIPACIONES, CONSIDERANDO LA
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ATRIBUCIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE RESOLVER ACERCA DE LA FORMA DE 

REPARTO DE LOS BENEFICIOS SOCIALES Y LA OBLIGACIÓN DEL GERENTE GENERAL DE 

PRESENTAR UN PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES, ESTABLECIDAS EN EL 

LITERAL D) DEL ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO DE ESTOS ESTATUTOS. ENTRE LOS SOCIOS 

SÓLO PODRÁ REPARTIRSE EL RESULTANTE DEL BENEFICIO LÍQUIDO Y PERCIBIDO DEL 

BALANCE ANUAL. NO PODRÁ PAGÁRSELES INTERESES. ACORDADA POR LA JUNTA 

GENERAL LA DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES, LOS SOCIOS ADQUIEREN FRENTE A LA 

COMPAÑÍA UN DERECHO DE CRÉDITO PARA EL COBRO DE LOS DIVIDENDOS QUE LES 

CORRESPONDAN.- CAPÍTULO QUINTO.- NORMAS COMPLEMENTARIAS.- ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO SEGUNDO.- EN TODO CUANTO NO ESTUVIERE EXPRESAMENTE SEÑALADO 

EN EL PRESENTE ESTATUTO, SE ENTENDERÁN INCORPORADAS LAS DISPOSICIONES 

CONSTANTES EN LA LEY DE COMPAÑÍAS, SU REGLAMENTO Y OTRAS LEYES VIGENTES.- 

ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO.- LAS OTORGANTES, EN CUMPLIMIENTO DEL 

MANDATO LEGAL, DECLARAN BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS QUE CONSTAN EN ESTE 

DOCUMENTO SON CORRECTOS, EXACTOS Y REFLEJAN DE MANERA PRECISA LA 

INTENCIÓN DE LAS OTORGANTES, QUIENES ADICIONALMENTE DECLARAN QUE UNA VEZ 

OBTENIDA LA PERSONERÍA JURÍDICA DE LA COMPAÑÍA SE VA A REALIZAR LA APERTURA 

DE LA CUENTA BANCARIA A NOMBRE DE LA EMPRESA CON LA INTEGRACIÓN DEL 

CAPITAL PAGADO, ACORDE A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO SEXTO DEL PRESENTE 

ESTATUTO RELATIVO AL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA, EN UNA INSTITUCIÓN BANCARIA 

DEL SISTEMA FINANCIERO ECUATORIANO. ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- LOS 

COMPARECIENTES DESIGNAN COMO ADMINISTRADORES INICIALES AL SEÑOR VLADIMIR. 

GONZALO CHARRO MERA, COMO GERENTE GENERAL, Y ALA COMPAÑÍA ASERTENCO CÍA. 

LTDA., COMO PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA, POR EL PERÍODO ESTATUTARIO DE DOS 

AÑOS Y AUTORIZAN A LOS DESIGNADOS PARA QUE EMITAN DE MANERA RECÍPROCA 

SUS NOMBRAMIENTOS, O, PODRÁ HACERLO EL ABOGADO PATROCINADOR DE ESTA
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MINUTA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA, TERCERA. - AUTORIZACIÓN.- LAS SOCIAS 

FUNDADORAS AUTORIZAMOS A LOS DOCTORES MARIANA LEONOR VILLAGÓMEZ 

ÁLVAREZ Y/O DIEGO KLIER YÁNEZ, PARA QUE REALICEN TODAS LAS GESTIONES 

TENDIENTES A OBTENER LA EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA.- USTED SEÑOR 

NOTARIO SE SERVIRÁ ANTEPONER Y AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO 

PARA LA PLENA VALIDEZ DEL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE 

INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y 

QUE, LA COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE 

ESTÁ FIRMADA POR EL DOCTOR DIEGO KLIER YÁNEZ CON MATRÍCULA PROFESIONAL 

NÚMERO CUATRO NUEVE CUATRO SEIS DEL COLGEIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA, 

PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y 

REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL;Y, LEÍDA QUE LE FUE A LA 

COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO, SE RATIFICA Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE 

ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA, DE TODO 

CUANTO DOY FE 

direc) 
_ - _ oo 

MARIELENA JARRÍN NARANJO 

CO. IPOD FU 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

e
 

FECHA DE RESERVACIÓN: 29/11/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7750159 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1726958307 CALDERON CAMPOVERDE LIZBETH ALEJANDRA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —BRIGHT-REPRESENTACIONES C.L. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: M70 

OPERACION COMPLEMENTARIA  M7010,00 SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O 
EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y 
LA FUNCIÓN DE TOMA DE DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA; 
EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES. 
CORRIENTES DE LAS OTRAS UNIDADES: OFICINAS PRINCIPALES, OFICINAS - 
ADMINISTRATIVAS CENTRALIZADAS, SEDES, OFICINAS DE DISTRITO, 
REGIONALES Y OFICINAS SUBSIDIARIAS DE GESTIÓN, 

OPERACIÓN PRINCIPAL M7020.01 SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA Á + 
LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE: 
RELACIONES PÚBLICAS Y COMUNICACIONES. 

OPERACION COMPLEMENTARIA  M7020.03 SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA 
A LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE: 
DISEÑO DE MÉTODOS O PROCEDIMIENTOS CONTABLES, PROGRAMAS DE 
CONTABILIDAD DE COSTOS Y PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD ASESORAMIENTO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 11/01/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

30/11/2016 2.39 PM 

  
 



  

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

  30/11/2016 2.39 PM



a Quito D.M., 29 de febrero de 2016 

SEÑORA 
MARIELENA JARRIN NARANJO 
CIUDAD.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios de la compañía ASERTENCO CIA. LTDA., en reunión celebrada el día de hoy, 

resolvió reelegir a usted como Presidenta de la misma por el periodo estatutario de DOS 
años, contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran detallados en los artículos Vigésimo Cuarto y 

Vigésimo Quinto del estatuto social de la Compañía, constituida mediante escritura 
pública otorgada el 9 de octubre de 2007, ante el Notario Vigésimo Sexto del Cantón 

Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón con fecha 24 de octubre de 
2007. : 

En caso de falta, ausencia o impedimento del” Gerente General, le subrogará el , 
Presidente. . 

Al felicitarla por su designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted 

encomendadas, sirvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Muy atentamente, 

  

Lugar y fecha: Quito, D.M. 29 de febrero de 2016. 

En el lugar y fecha que anteceden acepto nuevamente la designación de Presidenta de la 
compañía ASERTENCO CIA. LTDA., y prometo desempeñar tal cargo de conformidad 

con la Ley y el estatuto social de la Compañía, 

MARIELENA JARRIN NARANJO 
C.C.: 1710193945 
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[TRÁMITE NÚMERO: 20460 _ 

       
    dh A EE A 
2635 537TT7LOPRZILAA 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NCMBRAMIENTO. 

  "NÚMERO DE-REPERTORIO: NÚMERO DI E 14040 
¿FECHA DE¿INSCRIBCIÓ 07/04/2016 

"| 4810 

¿| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

     
    

  

  

  “REGISTROSS:.   
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; ASERTENCO CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR JARRIN NARANJO MARIELENA 

IDENTIFICACIÓN 1710193945 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2   
     
2. DATOS ADICIONALES: A IN 
CONST. RIViéf 3090 DEL: 24/10/2007; NOT, 26:DEL: 09/10/2007. MMB 

  

+ 

er 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN, O:MODIFICACIÓN AL,TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,   

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE-ENCUENTRA! ¿EN “BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL-PROCESO DE INSCRIPCIÓN ¿SEGÚN LA NORMÁTIVA VIGENTE.     
  

FECHA Di       
    r » ET _ , - E 

DRA. JOHANNA ELIZABETIVCÓNTRERAS LOPEZ (DELEGADAS RES 
REGISTRADOR MERCANTÍL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y ey 
a pas E 

    
     

    

Es e 
OTOCOPIA DEL “o > ; : PRESENTE ES FIEL F a ES 

RAZON E TECEDE EL MISMO QUE EN ORIGINAL a canti gor COS 
DOCUM EDE x se 
POrSENNTADO POR EL INTERESADO EN msnm des DE 

EY 

UTILES) PARA ESTE EFECTO O O e OTOCOMALS) e 

HABER CERTIFICADO oaconrannenacinrn 
ii 

EL 
ARCHIVADO UNA IGUAL EN 

AL MISMO: HABIENDO 
o 

SOLO” DETLA NOTARIA VIGESIMA OCTAVA ACTUALMENTE A MI 

CARGO: CONFORME LO ORDENA LA LEY. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

  

  

  

  

SOCIEDADES 
ente hace blen ol palst 

NUMERO RUC: 1792110327001 

RAZON SOCIAL: ASERTENCO CIA. LTDA, 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: JARRIN NARANJO MARIELENA 

CONTADOR: PILLAJO ROBALINO LORENA DE LOURDES 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 24/10/2007 FEC. CONSTITUCION: 2411012007 

FEC, INSCRIPCION; 20/11/2007 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 16/03/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

PRESTACION DE ASESORIA Y SERVICIOS DE CONTABILIDAD Y TRIBUTACION. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: a 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio: LA PAZ Calle: AV, DIEGO DE ALMAGRO Número: 
N30-134 Intersección: AV. REPUBLICA Oficina: PB Referencia ubicación: JUNTO ALA PAELLA VALENCIANA Telefono v 
Trabajo: 022220550 Celular: 0997062911 Email: mjarrinOfabara.ec » 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES " 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD¡ 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

R DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: 1YZONA Al PICHINCHA CERRADOS: 0   

  

iba yes 
a A 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO 

Declaro que los datos contenidos an este documento son exactos y vérdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella.se 
deriven (Art. 97 Códiga Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art: 9- Reglamento para la Aplicación dela Ley del RUC). 

Usuario: MJFTO40615 Lugar de emisión: QUITO/PÁEZ N22-57 Y Fecha y hora: 16/03/2016 12:40:23 

A
 

e
 

   
RENTAS IN INTERNAS 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792110327001 

RAZON SOCIAL: ASERTENCO CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No«ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 24/10/2007 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

Ya FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

PRESTACION DE ASESORÍA Y SERVICIOS DE CONTABILIDAD Y TRIBUTACION. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio: LA PAZ Calle: AV, DIEGO DE ALMAGRO Número: N30- 
134 Intersección: AV. REPUBLICA Referencia: JUNTO A LA PAELLA VALENCIANA Oficina: PB Telefono Trabajo: 022220550 
Celular: 0997082911 Email: mjarrinOfabata.ec 

ES FIEL FOTOCOPIA DEL 
MN GRIGINAL ME FUE 

FOJAS(S) 
RAZÓN CERTIFICO: QUE LA PRESENTE 1 

DOCUMENTO QUE ANTECEDE, El MISMO, QUÉ E 
Nencsro tir perra: 

PRESENTADO POR EL INTERESADO El a CVONI, DESPUES DE 

UTIL(ES) PARA ESTE EFECTO ACTO 5EG y 

HABER. CERTIFICADO. prrmrenccas FOTOCOPIA(S) QUE 

ENTREGUE AL MISMO: 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA VIGES! 

EN EL 
HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 

IMA OCTAVA ACTUALMENTE A MI 
   

    

    

  

CARGO: CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

a 
QUITO A, 

  

Í A di 3 

Eaió     

  

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DÉ RENTAS INTERNAS 

Declaro que los dalos contenidos en esto documento son exactos y verdadetos, por lo que asumo la responsabilidad legal que dé ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Árt..9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC]. 

Usuario: MJFTO40615 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 16/03/2016:12:40:23 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

    

“Dirección General de Registro Civi, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1710193945 

Nombres del ciudadano: JARRIN NARANJO MARIELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 28 DE JUNIO DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Hilo VI Séxo: MUJER 

ATT Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

- Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FABARA VERA JOSE EDUARDO a 

Fecha de Matrimonio: 5 DE MAYO DE 1990 

Nombres del padre: JARRIN JARRIN FAUSTO LEONIDAS 

Nómbres de la madre: NARANJO GONZALEZ MARIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 12 DE.,OCTUBRE DE 2016 

  

  

    

Información certificada a Ja.fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2016 

Eniser DANILO GUILLERMO MICHAY LANCHIMBA - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA - 

  

Signature-Mot Verified 
- Jorge Troya Fuértes Cial sine po OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.12.01 14:43,10 ECT - 
Reason: Finna Eleptrqnica 

. Documento finmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

IED 
IC-IC-06fe907h243445b 

  

  

      

  

  

  

  

    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  



      

JARRIM JARRIN Fi 
APELLIDOS Y NONÍÉRES DELA MADRE 
NARANJO GÓNERLEZ MARIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QuiTO 3 
2016-10-12 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2026-10-12 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SENERAL DE REGISTRO CIU, 

ÓN 

1G
M 

16
 

08
 

57
5 

19
 

     
EN ESTADO CMLCASADO O SS cnc 

E FABARA VERA    

  

REPÚBLICA DEL E E 
CONSEJO NACIONAÚ TN 

  

007 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

007 - 0099 1710193945 
¡NÚMERO DE CERTIFICADO * CÉDULA 

e JARRIN NARANJO MARIELENA 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
QuITO BELISARIO QUEVEDO 

CANTÓN ZONA    
  RAZON CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL 

DOCUMENTO QUE ANTECEDE, El h 5 ae EN ORIO! LA IAE FUE 
PRESENTADO POR El INTERESADO EN os 5 - FOQJAS(S) 

UTIL(ES) PARA ESTE EFECTO ACTO SEGUIDO 1E DEVON! DESPUES OE 

HABER CERTIFICADO... A . FOTOCOPIAS) QUE ? 
ENTREGUE AL MISMO: HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN El 

PROTOCOLO DE LA NOTARIA VIGESIMA OCTAVA ACTUALMENTE A Mi 
CARGO: CONFORME LO ORDEMA LA LEY. 

  

       
    

QUITO A, 

DOCTOR JAI A 
NOTARIO VIGES!LAO OCTAVO DEL C. 

QUITO “ECUADOR 
DM 

        

     /



DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 
QUITO - ECUADOR 
GM: 

      

   

  

TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA 

DE: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA  BRIGHT- 

REPRESENTACIONES C.L. OTORGADA POR: MARIELENA JARRIN NARANJO Y 

ASERTENCO CIA. LTDA. FIRMÁNDOLA Y SELLÁNDOLA EN QUITO. A PRIMERO DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

   

  

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 
va G.M. 

Dr. Jaime Andrés Ácosta Holguín 

Notario Vigésimo Octavo 

Cantón Quito 
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  TRÁMITE NÚMERO: 74075 

AÚN 
*£963820JRRPQODY* 

  

        
  

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO:   
  
      

53780 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/12/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5260 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

  
          
  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA /QUITO /01/12/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BRIGHT-REPRESENTACIONES C.L. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

Sta . 

De, 3. DATOS ADICIONALES: 

2 - GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- ADM: P Y GG NOMBRADOS POR JUNTA.- 2 AÑOS.- RL:GG.- 

dos ,   
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN)AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO/NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

    
  
DEL PROCESO DE INSERIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA ENTE. 

y ¿e . . o 

FECHA DE EMISIÓN/QUITO, A 5 DÍA(S)BEL MES. DICIEMBRE DE 2016 de Regist, 

NA : Se a 

vy 

  

   

   

3 $ 
7 

DRA. JOHANNA ENÍZABETH LÓNTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019.RM0-2015)%- 
REGISTRADOR| MERCANFÍL DEL CANTÓN QUITO z 

2 e 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL % 

e 

ION 
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' CUYavi6 

  

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

  
  

  

  
  

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Bealnt -Repeesetaciones Gl: 
EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: EfuadORIona 

NOMBRE COMERCIAL: | 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

PROVINCIA: Pichincha. CANTÓN: Qui to CIUDAD: Quiio 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: , CIUDAD: ? Behinciva Quito QuoriO 

PARROQUIA: BARRIO: fbaneza.  [CIUDADELA: 
Traquito, ) LA 

calle: Ay Diego de NÚMERO: N INTERSECCIÓN/MANZANA: Ay, Pepóblica 

Mmroagto 30-134 
CONJUNTO: BLOQUE: KIM: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: 2220550 TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
vchoreD0 fabor. ec 

CELULAR: FAX: 
OB 400T .       

REFERENCIA UBICACIÓN: > 

Trente a la Mela Valeriana. 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
Madame Gonzalo Choero Mera 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
  

(21612,099 b 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido] 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

        

  

       

  

    

(STASUPERINTENDENCIA ] 
| « nep a 

   

'TANTE LEGAL.      

  

o tbh3a? 

mora: ol REGISTRO DE SOCIEDADES 
   

    mendaduras o tachones.   
  

   


